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Plaza número 5

Comisión titular:

Presidente: Don Rafael Enríquez de Salamanca, Catedrático
de la Universidad Complutense de Madrid, documento nacional
de identidad: 1.464.335.

Secretario: Don Manuel Serrano Ríos, Catedrático de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, documento nacional de iden-
tidad: 28.821.087.

Vocales: Don Manuel Oya Otero, Jefe Servicio Fundación Jimé-
nez Díaz, documento nacional de identidad: 1.464.571; don José
Luis Herrera Pombo, Jefe Servicio Fundación Jiménez Díaz, docu-
mento nacional de identidad: 8.213.096, y don Fernando José
Esobar Jiménez, Catedrático de la Universidad de Granada, docu-
mento nacional de identidad: 24.050.034.

Comisión suplente:

Presidente: Don Domingo Espinós Pérez, Catedrático de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, documento nacional de iden-
tidad: 19.565.561.

Secretario: Don Aniceto Charro Salgado, Catedrático de la Uni-
versidad Complutense de Madrid, documento nacional de iden-
tidad: 33.082.285.

Vocales: Don Francisco Javier Tebar Massó, Jefe Servicio Hos-
pital Virgen Arrixaca (El Palmar) Murcia, documento nacional de
identidad: 22.402.986; don Rafael Carmena Rodríguez, Jefe Ser-
vicio Hospital Universitario de Valencia, documento nacional de
identidad: 19.766.843, y don Mario Foz Sala, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Barcelona, documento nacional de iden-
tidad: 37.423.889.

La comisión deberá constituirse en un plazo no superior a cua-
tro meses a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán inter-
poner reclamación ante el magnífico y excelentísimo señor Rector
de la Universidad Complutense de Madrid, en el plazo de quince
días a partir del día siguiente al de su publicación.

Madrid, 25 de octubre de 1999.—El Rector, Rafael Puyol Anto-
lín.

22541 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 1999, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convocan a concurso
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio), y los Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados
por Decreto 148/1988, de 5 de abril («Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía» del 8 y «Boletín Oficial del Estado» de 20 de mayo),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo I
de la presente Resolución, las cuales han de ser desempeñadas
en régimen de dedicación a tiempo completo, regulado en el artícu-
lo 9.o del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial
del Estado» de 19 de junio).

Uno. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre); los Estatutos de la Universidad de Sevilla,
aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril («Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» del 8); Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modi-
ficado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28
de diciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero
de 1985), y, en lo no previsto, por la legislación general de fun-
cionarios civiles del Estado, y se tramitarán independientemente
para cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de los demás Estados miembros
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que,
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores, en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.
Dicho requisito deberá ser acreditado junto con la solicitud
mediante fotocopia del documento nacional de identidad, pasa-
porte o tarjeta de identidad.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los
setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
autónoma, institucional o local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de la funciones públicas. En el caso de nacional de los
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en
que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea, no estar sometido a sanción disciplinaria o con-
dena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Si los requisitos del apartado dos.a) y c) se acreditan docu-
mentalmente mediante certificaciones expedidas por las autori-
dades competentes de su país de origen, éstas deberán venir acom-
pañadas de traducción literal debidamente autorizada.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el artículo 4.1 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, según la categoría de la plaza. En el caso de títulos
extranjeros, éstos deberán estar homologados por el Ministerio
de Educación y Ciencia.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.1.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señala, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universidad
quienes hubieran estado contratados durante más de dos años
como Ayudante en la Universidad de Sevilla, salvo las excepciones
previstas en el artículo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre), de Reforma
Universitaria.

Cuatro. Los aspirantes que deseen tomar parte en los con-
cursos remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Uni-
versidad de Sevilla, por cualquiera de los procedimientos esta-
blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días hábiles contados a partir de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante instancia
según modelo que se acompaña como anexo II, debidamente cum-
plimentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso. La concurrencia de
dichos requisitos deberá estar referida siempre a una fecha anterior
a la expiración del plazo fijado para solicitar la participación en
el mismo.

Los aspirantes deberán justificar haber efectuado, a través del
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla (cuenta
número 2098.0028.08.0104091971), y a nombre de «Universi-
dad de Sevilla. Concursos Profesorado», ingreso de la cantidad
de 1.500 pesetas en concepto de derechos (400 pesetas por for-
mación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).
La entidad bancaria expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos
ejemplares deberá unirse a la solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal
o telegráfico, éste será dirigido a la Sección de Recaudación de
esta Universidad (Negociado Otros Ingresos), haciendo constar
en el taloncillo los datos siguientes: Nombre y apellidos del inte-
resado y plaza a la que concursa. El resguardo de dicho giro se
acompañará a la solicitud.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Sevilla, por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa de admi-
tidos y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses desde la publicación de la composición
de la misma en el «Boletín Oficial del Estado».

Dentro de dicho plazo, el Presidente de la Comisión, previa
consulta a los restantes miembros de la misma, dictará una reso-
lución, que deberá ser notificada a todos los interesados con una
antelación mínima de quince días naturales, convocando a todos
los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para realizar
el acto de presentación de los concursantes, y con señalamiento
del lugar, día y hora de celebración de dicho acto; a estos efectos,
el plazo entre la fecha prevista para el acto de constitución de
la Comisión y la fecha señalada para el acto de presentación no
podrá exceder de dos días hábiles.

Siete. En el acto de presentación, los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en el
artículo 9.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado par-
cialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio), según la categoría de la plaza.

Ocho. En todo lo restante referente a convocatoria, integra-
ción de las Comisiones, pruebas, propuestas, nombramientos y
reclamaciones, se estará a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y demás disposiciones
vigentes que lo desarrollen.

Nueve. Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar, en el Registro General de la Universidad
de Sevilla, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de
concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios
señalados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los siguientes documentos:

a) Certificado médico de no padecer enfermedad ni defecto
físico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon-
dientes a Profesor de Universidad, expedido por el Servicio de
Salud Laboral de esta Universidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración del Estado, institucional o local, ni de las Administra-
ciones de las Comunidades Autónomas en virtud de expediente
disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun-
ción pública. En el caso de nacional de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halla
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea,
declaración jurada de no estar sometido a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función
pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre-
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios, y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Sevilla, 27 de octubre de 1999.—El Rector, Miguel Florencio
Lora.

ANEXO I

Universidad de Sevilla

I. Catedráticos de Universidad

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Univer-
sidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Análisis Mate-
mático». Departamento al que está adscrita: Análisis Matemático.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de asignaturas adscritas al área de conocimiento que imparte el
citado Departamento (una asignatura anual o dos cuatrimestrales).
Clase de convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Edafología
y Química Agrícola». Departamento al que está adscrita: Crista-

lografía, Mineralogía y Química Agrícola. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas
adscritas al área de conocimiento. Clase de convocatoria: Con-
curso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Didáctica
y Organización Escolar». Departamento al que está adscrita: Didác-
tica y Organización Escolar y Métodos de Investigación y Diag-
nóstico en Educación. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Didáctica e Innovación Curricular.
Clase de convocatoria: Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Didáctica
y Organización Escolar». Departamento al que está adscrita: Didác-
tica y Organización Escolar y Métodos de Investigación y Diag-
nóstico en Educación. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia de Educación Especial: Atención a la
Diversidad. Clase de convocatoria: Concurso.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Ciencias
y Técnicas Historiográficas». Departamento al que está adscrita:
Historia Medieval y Ciencias y Técnicas Historiográficas. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de las asignaturas adscritas al área de conocimiento. Clase de
convocatoria: Concurso.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Máquinas
y Motores Térmicos». Departamento al que está adscrita: Ingeniería
Energética y Mecánica de Fluidos. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de Máquinas Térmicas (Vo-
lumétricas y Dinámicas) y Motores Térmicos (de Combustión Exter-
na e Interna) Clase de convocatoria: Concurso.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Psicología
Básica». Departamento al que está adscrita: Psicología Experimen-
tal. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Historia de la Psicología. Clase de convocatoria:
Concurso.

II. Profesores Titulares de Universidad

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Arqui-
tectura y Tecnología de Computadores». Departamento al que está
adscrita: Álgebra. Actividades a realizar por quien obtenga la pla-
za: Impartir docencia de las asignaturas de Arquitectura de Sis-
temas Paralelos I y Arquitectura de Sistemas Paralelos II, en la
titulación de Ingeniería Informática. Clase de convocatoria: Con-
curso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Co-
municación Audiovisual y Publicidad». Departamento al que está
adscrita: Comunicación Audiovisual, Publicidad y Literatura. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Teoría y Técnica del Lenguaje Fotográfico. Teoría del Cartel.
Clase de convocatoria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Di-
bujo. Departamento al que está adscrita: Dibujo. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Dibujo
del Natural: Composición. Clase de convocatoria: Concurso.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Di-
dáctica y Organización Escolar». Departamento al que está ads-
crita: Didáctica y Organización Escolar y Métodos de Investigación
y Diagnóstico en Educación. Actividades a realizar por quien obten-
ga la plaza: Impartir docencia de Educación Especial. Clase de
convocatoria: Concurso.

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Eco-
nomía Aplicada». Departamento al que está adscrita: Economía
Aplicada III. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Política Económica I y Desarrollo Económico
y Cooperación. Clase de convocatoria: Concurso.

13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Aná-
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lisis Matemático». Departamento al que está adscrita: Ecuaciones
Diferenciales y Análisis Numérico. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de Ecuaciones Diferenciales
y Análisis Numérico. Clase de convocatoria: Concurso.

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Far-
macología». Departamento al que está adscrita: Farmacología.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de la asignatura de Farmacognosia (Facultad de Farmacia). Clase
de convocatoria: Concurso.

15-16. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores Titu-
lares de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponden:
«Farmacología». Departamento al que están adscritas: Farmaco-
logía, Pediatría y Radiología. Actividades a realizar por quienes
obtengan las plazas: Impartir docencia de Farmacología. Clase
de convocatoria: Concurso.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Geo-
grafía Física». Departamento al que está adscrita: Geografía Física
y Análisis Geográfico Regional. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de las asignaturas de Bio-
geografía e Hidrología. Clase de convocatoria: Concurso.

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «In-
geniería de Sistemas y Automática». Departamento al que está
adscrita: Ingeniería de Sistemas y Automática. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de las asig-
naturas adscritas al área de conocimiento. Clase de convocatoria:
Concurso.

19. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Len-
guajes y Sistemas Informáticos». Departamento al que está ads-
crita: Lenguajes y Sistemas Informáticos. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Estructuras de
Datos y Algoritmos. Clase de convocatoria: Concurso.

20. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Len-
guajes y Sistemas Informáticos». Departamento al que está ads-
crita: Lenguajes y Sistemas Informáticos. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Lenguajes For-
males y Autómatas. Clase de convocatoria: Concurso.

21. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Psi-
cología Evolutiva y de la Educación». Departamento al que está
adscrita: Psicología Evolutiva y de la Educación. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Psicología
de la Educación. Clase de convocatoria: Concurso.

22. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Psi-
cología Básica». Departamento al que está adscrita: Psicología
Experimental. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Historia de la Psicología. Clase de convo-
catoria: Concurso.

23. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: «Psi-
cología Básica». Departamento al que está adscrita: Psicología
Experimental. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Psicología Cultural. Clase de convocatoria:
Concurso.

III. Catedráticos de Escuelas Universitarias

24. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escue-
las Universitarias. Área de conocimiento a la que corresponde:
«Didáctica de la Expresión Plástica». Departamento al que está
adscrita: Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de la asignatura Educación Plástica y su Didáctica sobre la Per-
cepción y la Creatividad Infantil. Clase de convocatoria: Concurso.

25. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Escue-
las Universitarias. Área de conocimiento a la que corresponde:
«Didáctica de la Expresión Plástica». Departamento al que está
adscrita: Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Educación Plástica y Aplicaciones Interdisciplinares dentro de
la Educación Artística. Clase de convocatoria: Concurso.

IV. Profesores Titulares de Escuelas Universitarias

26. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Área de conocimiento a la que corres-
ponde: «Comercialización e Investigación de Mercados». Depar-
tamento al que está adscrita: Administración de Empresas y Comer-
cialización e Investigación de Mercados (Marketing). Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Comu-
nicación Comercial y Publicidad. Clase de convocatoria: Concurso.

27. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Área de conocimiento a la que corres-
ponde: «Edafología y Química Agrícola». Departamento al que está
adscrita: Cristalografía, Mineralogía y Química Agrícola. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Análisis Agrícola. Clase de convocatoria: Concurso.

28. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titular es
de Escuelas Universitarias. Área de conocimiento a la que corres-
ponde: «Edafología y Química Agrícola». Departamento al que está
adscrita: Cristalografía, Mineralogía y Química Agrícola. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
de Edafología. Clase de convocatoria: Concurso.

29. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Área de conocimiento a la que corres-
ponde: «Enfermería». Departamento al que está adscrita: Enfer-
mería, Fisioterapia y Podología. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia teórico-práctica de Quiropo-
dología, Fundamentos de Podología, Ergonomía. Clase de con-
vocatoria: Concurso.
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